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Guayaquil, agosto 8 del 2019 

Señor o 

Raúl Weber Suarez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
. MUNDIESPECIAL S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
GERENTE.GENERAL de la Compañía por el lapso cinco.-años.que fija el Estatuto 

"Social de la Compañía, Por tanto, usted tendrá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, de manera individual y demás atribuciones señaladas en 

los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías. 

MUNDIESPECIAL S.A,, se constituyó el 12 de febrero de 2008, ante la Ab. Wendy 
María Vera Ríos Suplente del Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini Notario Titular 
Trigécimo del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil el 14 de marzo de 2008 y anotada bajo el número 12.706 del 
Libro Repertorio. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente 

     

   

Priscilla María Salem Barakat 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de MUNDIESPECIAL 
S.A., hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía. 

C.c. No.¡0914437207 

Nacionálidad: Ecuatoriana 
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3) DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:57.971 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:22 
  

          

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
MUNDIESPECIAL S.A., a favor de RAUL WEBER SUAREZ, de fojas 
60.472 a'60.475, Libro Sujetos Mercantiles número 8.087. 

ORDEN: 57971 
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. : : DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 05 de diciembre de 2019 7 DELEGADO 

REVISADO ta 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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“Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana * 
Telf: (593 4) 229 5030



 


